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Córdoba, 24 de Octubre de 2018 
CUDAP: EXP-UNC: 0052262/2018 

VISTO: 
La presentación efectuada por la  Prof.  Elisa FERRER, Directora del 

"INSTITUTO  JESUS MARIA",  en la cual solicita autorización para llevar a cabo 
PRÁCTICAS EDUCATIVAS— enmarcadas en las disposiciones emanadas de la Ley 
Provincial de Educación N° 9870, en concordancia con los  Arts.  30° inc, g) y 33° de la 
Ley de Educación Nacional N° 26.206 y reglamentación vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 13, por contribuir a 
la presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión. 

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con 
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los 
practicantes. 

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee Convenios de 
Prácticas Educativas con el "INSTITUTO  JESUS MARIA".  

Por ello: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa 
Extraescolar ad-honorem, a llevarse cabo entre el periodo del 16 de Octubre al 2 de 
noviembre de 2018, en el horario de 9 a 13 hs., los días 16, 17, 23, 26 de Octubre y 
2 de Noviembre de 2018, que serán cumplidas en el Área del Vivero Forestal 
Educativo. 
La Nómina de alumnos/as de la Orientación 
1. BOIERO, Facundo 
2. CASTRO ASTORGA, María Pía 
3. CORRADINI, Benjamín Alejandro 
4. ETCHEVERRY SOTO, María Victoria 
5. FERNANDEZ LEIVA, Tomas Ezequiel 
6. PEREIRA CEJAS, Romina 
7. ZUÑIGA, Valentina 

En cuanto al seguimiento y evaluación de esta Práctica estará a cargo del 
"INSTITUTO  JESUS MARIA"  a través de la Instructora Docente: BRUERA Nora, 
DNI N' 20.622.864 y por parte de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a través 
de la Tutora Institucional, Biol.  Stella  M. PONS, DNI N° 11.744.842, Secretaria de 
Extensión y de los siguientes Tutores Docentes: 
Ing. Agr. Dra. M.  Jacqueline  JOSEAU, DNI N° 16.158.743 
Ing. Agr. Mgter. Sandra L. RODRÍGUEZ REARTES, DNI N° 25.918.637 
Ing. Agr. Javier Eduardo FRASSONI, D.N.I. N° 32.786.995 
Ing. Agr. Laura María Gloria ROJAS, D.N.I. N° 29.090.062 
Ing. Agr. Carlos S. NAVARRO, DNI N° 37.436.601 

Ciencias Naturales es la siguiente: 
D.N.I. 44.345.849 
D.N.I. 44.653.454 
D.N.I. 44.69.4033 
D.N.I. 44.346.898 
D.N.I. 44.273.497 
D.N.I. 44.193.264 
D.N.I. 44.547.046 
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Exequiel GARZON, D.N.I. N° 32.683.690 
Gabriel Alejandro LOPEZ, DNI N° 33.830.434 
David GIL BRUN, DNI N° 32.314.595 

ARTICULO 2°:  Comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos a 
la Secretaría de Extensión, cumplido archívese. 
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